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Dos.—Los documentos de gestión de la contabilidad que com
prenda la fase «P» se remitirán a la Ordenación Central de Pagos 
Civiles mediante índices independientes, en la forma siguiente:

1.º Por razón de las Tesorerías que hayan de satisfacerlos 
se formularán índices separados para los que se refieren a pagos 
a realizar en la Tesorería Central y para los que se satisfagan 
en las Tesorerías Territoriales.

2° Según la naturaleza económica de los gastos o el carác
ter de los pagos, los índices a que se refiere el apartado ante
rior serán independientes:

a) Para pagos que tengan el carácter de «a justificar».
b) Para pagos en el extranjero.
c) Para pagos del artículo 100 «Cuotas Sociales».
d) En todos los demás casos se formulará un índice por 

cada uno de los capítulos presupuestarios.

Tres.—Los documentos de gestión correspondientes a las de
más fases serán formulados y remitidos a la Dirección General 
del Tesoro y Política Financiera en índices independientes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2,° del número 2 anterior.

Cuatro.—La numeración será correlativa y única dentro del 
año por cada Servicio de Contabilidad y se enviarán a la Di
rección General del Tesoro y Política Financiera en cuadrupli
cado ejemplar.

Quince —Apartado 9.7 8.°) Cuando una vez cerrada la con
tabilidad se descubra un error consistente en un cambio de Caja 
Pagadora, siendo por tanto correcta la contabilización en la 
Cuenta de Gastos Públicos, por la Ordenación correspondiente 
se procederá a expedir un Cargo manual negativo sobre la 
Caja Pagadora incorrectamente cargada y ctro Cargo manual 
positivo sobre la Caja Pagadora correcta.

Dieciséis.—Apartado 12.3 A partir de 1 de enero de 1985 queda 
suprimida la Sección Anexo.

Las operaciones que se realicen a partir de dicha fecha por 
conceptos antes incluidos en la Sección Anexo se aplicarán a 
Operaciones del Tesoro en la forma que determine la Interven
ción General de la Administración del Estado.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y a VV. II.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.

BOYER SALVADOR

Excmos. e Ilmos. Sres.

26215 CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de 
septiembre de 1984, de la Dirección General de 
Transacciones Exteriores, por la que se modifican 
los modelos recogidos en el anexo a la Resolución 
de 25 de enero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31) sobre el procedimiento de declaración de 
las inversiones extranjeras.

Advertidos errores en la redacción de algunos párrafos de 
las instrucciones para la cumplimentación de los impresos, mo
delos T.E. 1 y T.E. 2, establecidos por esta Resolución, publicada 
en él «Boletín Oficial del Estado» número 230, de fecha 25 de 
septiembre de 1984, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones de los párrafos mencionados:

l.° Modelo T.E. 1, casillero 6, final del párrafo tercero, pá
gina 27802, debe omitirse la frase: «En estos casos, la Entidad 
Bancaria formulará las fechas compensatorias oportunas».

2° Modelo T.E. 1. casillero 10, epígrafe «Justificación de la 
aportación ante el Fedatario», página 27803, suprimir el último 
inciso del párrafo segundo, que dice: «Estas fichas compensa

torias se formularán también en las operaciones descritas en 
el casillero 6 (canje, etc.), o se pague con inversión anterior 
(inmuebles, etc.)».

3.º Modelo T.E. 2, casillero 6, epígrafe «Valor efectivo en 
pesetas», página 27805, suprimir la frase: «Para el traspaso de 
este importe al T.E. 1 la Entidad Bancaria formulará las fichas 
compensatorias oportunas».

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26216 ORDEN de 15 de noviembre de 1984 por la que se 
aprueba la norma tecnológica de la edificación NTE- 
ICI, «Instalaciones de climatización. Individuales».

Ilustrísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, 
de 23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973), Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio) y Orden de 4 de julio de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), a propuesta- 
de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda y previo 
informe del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo 
de Obras Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la norma tecnológica de la edifi
cación NTE-ICI. «Instalaciones de Climatización. Individuales».

Art. 2.° La presente norma tecnológica de la edificación re
gula las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, 
valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente norma, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a efectos 
de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, 
con la excepción prevista en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre normativa de 
la Edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Arqui
tectura y Vivienda (Subdirección General de Edificación. Servi
cio de Normativa) las sugerencias y observaciones que puedan 
mejorar el contenido o aplicación de la presente norma.

Art. 5.° Estudiadas y. en su caso, consideradas las suge
rencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de 
su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la 
norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1984.

CAMPO- SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26217 ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por la que 
se desarrolla el Real Decreto 2994/1982, de 15 de 
octubre, sobre restauración del espacio natural 
afectado por actividades mineras.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, que estableció 
la obligación, a cargo de quienes realicen el aprovechamiento 
de recursos regulado por la Ley de Minas, de realizar tra
bajos de restauración del espacio natural afectado por las 
labores mineras, en los términos señalados en la misma dispo
sición, permite optar porque los trabajos de restauración pre
vistos en el proyecto o Plan de explotación sean realizados 
por el propio explotador, o que sea la Administración la encar
gada de ejecutar el Plan de restauración, obligándose al titular 
de la explotación minera a entregar a la Administración una 
cantidad periódica suficiente para cubrir el coste de ejecución 
del mismo.

Por ello, teniendo en cuenta que la disposición final del Real 
Decreto citado autoriza al Ministerio de Industria y Energía 
a adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo del 
mismo, en cuanto al sistema para llevar a cabo los ingresos y 
su posterior aplicación a financiar los Planes de restauración, 
asi como en lo relativo a las garantías que puedan exigirse 
para asegurar la ejecución de las labores de restauración, cuan
do sea el titular del aprovechamiento o explotación quien deba 
llevar a efecto el Plan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero,—Las garantías que la Administración podrá exigir, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° del Real 
Decreto 2094/1982, de 15 de octubre, para asegurar el cum
plimiento del Plan de restauración, cuando el titular del apro
vechamiento o explotación o, en su caso, el explotador hubiere 
asumido la obligación de realizarlo con sus medios, podrán

constituirse mediante depósito en metálico o títulos de emisión 
pública o aval solidario e incondicionado prestado por Banco 
inscrito en el Registro General de Bancos y Banqueros, Cajas 
de Ahorros Confederadas o Entidad de seguros debidamente 
autorizada. Excepcionalmente el órgano administrativo compe
tente en minería podrá aceptar avales suficientes, a su juicio, 
de otras Entidades distintas de las enumeradas anteriormente.

Las garantías señaladas en el párrafo anterior se constitui
rán en la Caja Central de Depósitos, en sus sucursales o. en 
su caso, en los órganos correspondientes de la respectiva Comu
nidad Autónoma.

El importe de las garantías deberá ser actualizado al co
mienzo de cada ejercicio, mediante aplicación del índice nacio
nal de precios al consumo.

Estas garantías se constituirán conforme a las normas por 
que se rigen y surtirán los efectos que le son propios según 
el derecho civil o mercantil.

Segundo.—Los titulares de aprovechamientos o explotaciones 
o, en su caso, explotadores que de acuerdo con el Real Decre
to 2994/1982, de 15 de octubre, hubiesen optado por la ejecución 
del Plan de restauración del espacio natural afectado por las 
labores mineras por la propia Administración, vendrán obliga
dos, de conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto, 
a hacer entrega a dicha Administración, y en los plazos que 
ella determine, la cantidad en que se hubiese evaluado el coste 
de ejecución del Plan.

Caso de tratarse de un pago periódico la Administración 
adaptará el importe del mismo a las variaciones experimentadas 
por el índice de precios al consumo, conjunto nacional, durante 
el período anual de que se trate.

Tercero —El ingreso de las cantidades referidas deberá rea
lizarse en la Caja de la Delegación, Administración de Hacienda 
Central o la correspondiente de la Comunidad Autónoma, en 
aquellos casos en que esté atribuida a ésta la ejecución de las 
obras, dentro del plazo de quince días a partir de la notifi
cación del importe del coste estimado del Plan de restauración, 
o bien del importe del pago anual adaptado a las variaciones 
del Indice de precios al consumo.

Cuarto.—La falta de pago en el plago señalado determinará 
la posibilidad de imposición de las sanciones previstas en la


